
MODIFICACIONES EN EL REGIMEN DEL SERVICIO PUBLICO DE GESTION DE 
RESIDUOS ADAPTADO A LA LEY 7/2022, DE 8 DE ABRIL, DE RESIDUOS PARA 

UNA ECONOMÍA CIRCULAR.   

LA NECESARIA MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL

ANALISIS TÉCNICO, OPERATIVO Y NORMATIVO DEL SERVICIO PUBLICO DE 
GESTION DE RESIDUOS ADAPTADO A LA LEY 7/2022, DE 8 DE ABRIL, DE 

RESIDUOS PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR

Ricardo Luis Izquierdo Escribano
Director Gral Economía Circular
Ayuntamiento de FUENLABRADA
rlizquierdo@ayto-fuenlabrada.es
Codirector Catedra Economía Circular
Ayto Fuenlabrada/URJC

mailto:rlizquierdo@ayto-fuenlabrada.es


INTRODUCCIÓN.

LEY 7/2022, DE 8 DE ABRIL DE RESIDUOS.
Y SUELOS CONTAMINADOS PARA UNA 
ECONOMIA CIRCULAR.

GESTION DE RESIDUOS.

COSTES Y FINANCIACION.

AUTORIZACION Y DISCIPLINA.

LOS AYUNTAMIENTOS COMO PRODUCTORES 
DE RESIDUOS.

ANALISIS TÉCNICO, OPERATIVO Y NORMATIVO DEL SERVICIO PUBLICO DE 

GESTION DE RESIDUOS ADAPTADO A LA LEY 7/2022, DE 8 DE ABRIL, DE 

RESIDUOS PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR



EQUILIBRIO ECOLOGICO
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HUELLA ECOLOGICA

Patrones de consumo de recursos y la producción de desechos 
de una población determinada; ambos se expresan en áreas 
biológicamente productivas necesarias para mantener tales 
servicios.
La diferencia entre la huella ecológica (demanda de recursos) y 
la biocapacidad (recursos disponibles) se define como déficit 
ecológico

La población urbana ha aumentado 751 
millones en 1950 a 4200 millones en 2018
Actualmente, las áreas más urbanizadas 
son:
América del Norte: 82 % de población 
urbana.
América Latina y el Caribe: 81 %.
Europa: 74 %.
Oceanía: 68 %.
Asia, bajo nivel de urbanización (cerca del 
50 %), acoge al 54 % de la población urbana 
mundial
África, predomina la población rural, con 
un 43 % de sus habitantes viviendo en las 
ciudades.
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https://www.ecointeligencia.com/wp-content/uploads/2013/10/huella-ecologica-mundial-2007.png
https://www.ecointeligencia.com/wp-content/uploads/2013/10/huella-ecologica-mundial-2007.png


100 millones de trozos de 
basura espacial

En Noruega las precipitaciones 
depositan cesio-137.Los musgos y 
líquenes absorben gran cantidad de 
cesio-137, que pasa directamente a 
los renos. 25 de abril de 2016
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¿ES UN RESIDUO O NO ?
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El «vectigal urinae», «impuesto a la 
orina» gravaba la recolección de orina en 
los urinarios públicos y pozos negros.
Se volvió a promulgar alrededor del año 
70 dC con el emperador Vespasiano (69-
79 dC). 

El historiador romano Suetonio nos 
cuenta que Vespasiano colocó una 
moneda de oro bajo las narices de Tito y 
le preguntó si olía a algo, el menor dijo -
¡No! – a lo que su padre respondió –
“Atqui ex lotio est” (y eso que viene de la 
orina) – dejando para el futuro el 
llamado Axioma de Vespasiano, “Pecunia 
non olet” (el dinero no apesta), para 
referirse a que el dinero es válido sin 
importar su procedencia.

La orina era utilizada para 
curtir el cuero y
en las tintorerías “fullonicae” 
para lavar la ropa tras 
recolectarla en letrinas 
públicas o en recipientes 
incrustados.
Se mezclaba con ceniza y cal 
para limpiar y blanquear las 
prendas.
Las propiedades de la orina 
son consecuencia de la 
transformación en amoniaco 
de la urea por la acción de 
bacterias.

https://www.cienciahistorica.com/2014/04/27/los-romanos-usaban-la-orina-cosas-peores/

RESIDUO/RECURSO
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En las excavaciones de 
Cnosos, antigua capital de 
Creta se encontraron trazas 
de mezclas de basura y 
fango, así como residuos 
que habían sido enterrados 
sobre el año 1600 aC.

Uno de los discursos de Demóstenes, 
384 a. C.-322 a. C. critica el efecto de 
arrojar basura indiscriminadamente,  
pues eleva el nivel de la carretera, lo 
que restringe el acceso a las 
propiedades.

La excavación del suroeste del ágora en 
Atenas, confirman los vertidos, entre 
las construcciones de fines del siglo V 
aC y el comienzo del siglo IV aC, la 
superficie de la carretera en su lado 
norte se elevó más de medio metro y 
cubrió la parte inferior de la pared. 

A principios del siglo IV A.C, 
la ley agoraómica de El 
Pireo prohibía a las 
personas acumular tierra y 
otros desechos en las calles 
y obligaba al delincuente a 
eliminarla.

Quattuorviri viis in urbe purgandis
Funcionarios romanos encargados, 
desde finales de la República, de las 
labores de policía y limpieza de 
Roma.
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ORDENANZAS ANTIGUAS DE TOLEDO 
datadas en 1403 
Fernando de Antequera, tutor de Juan II de Castilla

Mantener limpias las calles, no echando a ellas 
inmundicias ni animales muertos, desalojar de los 
lugares públicos estiércol y escombros y transportar 
todo ello a los muladares fuera de los muros de la 
ciudad (ordenanza XXI).

Las ordenanzas LXXII y LXXIII establecen la obligación 
de los vecinos de limpiar sus propias calles cada 
sábado, 

y la LXXII que los puercos estén recogidos y atados en 
lugares apropiados dentro de las casas.
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A pesar de los 2.000 años transcurridos, en 1975, con la basura 
se hacía, más o menos, lo mismo que los romanos: se sacaba 
de la ciudad para arrojarlo a un vertedero, y en el mejor de los 
casos, se tapaba o ardía, de forma voluntario o involuntaria. 
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Ley 41/1975, de 19 de noviembre, de bases del estatuto de régimen 
local. ELIMINACION DE RESIDUOS.

Artículo tercero. 3.
− Los Ayuntamientos están obligados a hacerse cargo de todos los residuos sólidos 
urbanos que se produzcan en el territorio de su jurisdicción, con las excepciones 
señaladas en esta Ley.
Cuando el Ayuntamiento considere que los residuos sólidos presentan características
que los hagan tóxicos o peligrosos, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por
los Organismos competentes, exigirá al productor o poseedor de los mismos que,
previamente a su recogida, realice un tratamiento para eliminar o reducir en lo posible
estas características o que los deposite en forma y lugar adecuados.
Artículo quinto. 1.
− El establecimiento y formación de un depósito o vertedero controlado deberá
realizarse en lugar apropiado de acuerdo con un proyecto autorizado por el
Ayuntamiento cuando se trate de vertederos o depósitos particulares, o por la Comisión
Provincial de Servicios Técnicos u Organismo competente en el caso de vertederos
municipales.
Cuando un municipio, por no disponer de lugar adecuado dentro de su término, se vea
precisado a situar un vertedero o depósito fuera del mismo, deberá obtener licencia
municipal del Ayuntamiento correspondiente. A falta de acuerdo entre los municipios
afectados, el Ministerio de la Gobernación podrá autorizar su instalación en el lugar que
resulte más adecuado, fijando las condiciones en que deba efectuarse.

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS
Artículo séptimo. 1.
− Los propietarios de desechos y residuos sólidos urbanos podrán realizar 
directamente su aprovechamiento o ceder sus derechos a terceras personas.

Artículo segundo.1.− Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ley 
los desechos y residuos sólidos producidos como consecuencia de las 
siguientes actividades y situaciones:
a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias en hospitales, clínicas y ambulatorios.
d) Limpieza viaria, zonas verdes y recreativas.
e) Abandono de animales muertos, muebles, enseres y vehículos.
f) Industriales, agrícolas, de construcción y obras menores de reparación 
domiciliaria, con las limitaciones a que se refiere el artículo tercero.
g) En general, todos aquellos residuos cuya recogida, transporte y 
almacenamiento o eliminación corresponda a los Ayuntamientos de 
acuerdo con lo establecido expresamente en la Ley de Régimen Local y 
demás disposiciones vigentes.

BOE» núm. 280, de 21 de noviembre de 1975

B.O. del E.--- Núm. 280,                           21 de noviembre de 1975
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Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular

DEFINICIONES, RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES LEGALES

Artículo 2. Definiciones.
at) «Residuos domésticos»: residuos peligrosos o no peligrosos generados en los hogares como consecuencia de las actividades 
domésticas. 
Se consideran también residuos domésticos los similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios e industrias, 
que no se generen como consecuencia de la actividad propia del servicio o industria. Se incluyen también en esta categoría los residuos 
que se generan en los hogares de, entre otros, aceites de cocina usados, aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, acumuladores, 
muebles, enseres y colchones, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria. 
Tendrán la consideración de residuos domésticos, los residuos procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas 
y playas, los animales domésticos muertos y los vehículos abandonados.
aq) «Residuos comerciales»: residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y al por menor, de los servicios de 
restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así como del resto del sector servicios.
au) «Residuos industriales»: residuos resultantes de los procesos de producción, fabricación, transformación, utilización, consumo, 
limpieza o mantenimiento generados por la actividad industrial como consecuencia de su actividad principal

LA DEFINICION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS NO APARECE EN LA LEGISLACIÓN ACTUAL. 

Y NO TODOS LOS RESIDUOS QUE SE PRODUCEN EN UN MUNICIPIO SON COMPETENCIA MUNICIPAL 

ar) «Residuos de competencia local»: residuos gestionados por las entidades locales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.5.
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Artículo 12. Competencias administrativas. 
5. Corresponde a las entidades locales, a las ciudades de Ceuta y Melilla o, cuando proceda, a las diputaciones forales: 
a) Como servicio obligatorio, en todo su ámbito territorial, la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos 

domésticos.

NO SON DE COMPETENCIA MUNICIPAL 
(salvo excepciones muy bien reguladas) 

LA GESTION DE 
LOS RESIDUOS COMERCIALES 
NI DE 
LOS RESIDUOS INDUSTRIALES 
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Artículo 12. Competencias administrativas
5. Corresponde a las entidades locales, a las ciudades de Ceuta y Melilla o, cuando proceda, a las diputaciones forales:

b) Aprobar programas de gestión de residuos para las entidades locales con una población de derecho superior a 5.000 habitantes, de 
conformidad con los planes autonómicos y estatales de gestión de residuos

c) Recopilar, elaborar y actualizar la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la legislación en 
materia de residuos y suministrarla a las comunidades autónomas, en particular la información relativa a los modelos de recogida, a los 
instrumentos de gestión, a las cantidades recogidas y tratadas, especificando el destino de cada fracción, incluyendo la información
acreditada por los productores de residuos comerciales no peligrosos, cuando estos residuos no sean gestionados por la entidad local.

d) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias.

e) Las anteriores autoridades competentes podrán:
1.º Elaborar estrategias de economía circular, programas de prevención y, para las entidades locales con una población de derecho 
inferior a 5.000 habitantes, programas de gestión de los residuos de su competencia.
2.º Gestionar los residuos comerciales no peligrosos en los términos que establezcan sus respectivas ordenanzas, sin perjuicio de que 
los productores de estos residuos puedan gestionarlos por sí mismos en los términos previstos en el artículo 20.3. Cuando la entidad 
local establezca su propio sistema de gestión, podrá imponer, de manera motivada y basándose en criterios de mayor eficiencia y 
eficacia en términos económicos y ambientales en la gestión de los residuos, la incorporación obligatoria de los productores de residuos 
a dicho sistema en determinados supuestos.
3.º A través de sus ordenanzas, obligar al productor o a otro poseedor de residuos peligrosos domésticos o de residuos cuyas 
características dificultan su gestión a que adopten medidas para eliminar o reducir dichas características o a que los depositen en la 
forma y lugar adecuados.
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Artículo 2. Definiciones.

av) «Residuos municipales»:
1.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada de origen doméstico, incluidos papel y cartón, vidrio, metales, 
plásticos, biorresiduos, madera, textiles envases, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, residuos de pilas y acumuladores, 
residuos peligrosos del hogar y residuos voluminosos, incluidos los colchones y los muebles,

2.º los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada procedentes de otras fuentes, cuando esos residuos sean
similares en naturaleza y composición a los residuos de origen doméstico.
Los residuos municipales no comprenden los residuos procedentes de la producción, la agricultura, la silvicultura, la pesca, las fosas 
sépticas y la red de alcantarillado y plantas de tratamiento de aguas residuales, incluidos los lodos de depuradora, los vehículos al final 
de su vida útil ni los residuos de construcción y demolición.
La presente definición se introduce a efectos de determinar el ámbito de aplicación de los objetivos en materia de preparación para la 
reutilización y de reciclado y sus normas de cálculo establecidos en esta ley y se entiende sin perjuicio de la distribución de 
responsabilidades para la gestión de residuos entre los agentes públicos y privados a la luz de la distribución de competencias 
establecida en el artículo 12.5.
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Artículo 25. Recogida separada de residuos para su valorización. 

1. Con el objeto de facilitar o mejorar lo dispuesto en el artículo 24, con carácter general, los residuos se recogerán por separado y no se 
mezclarán con otros residuos u otros materiales con propiedades diferentes…… 

Se prohíbe la incineración, con o sin valorización energética, y el depósito en vertedero de los residuos recogidos de forma separada 
para su preparación para la reutilización y para su reciclado, de conformidad con el artículo 24,……

2. Para facilitar la preparación para la reutilización y el reciclado de alta calidad, de conformidad con los artículos 24.2 y 24.3, las 
entidades locales establecerán la recogida separada de, al menos, las siguientes fracciones de residuos de competencia local:
a) El papel, los metales, el plástico y el vidrio, 
b) los biorresiduos de origen doméstico antes del 30 de junio de 2022 para las entidades locales con población de derecho superior a 

cinco mil habitantes, y antes del 31 de diciembre de 2023 para el resto. Se entenderá también como recogida separada de 
biorresiduos la separación y reciclado en origen mediante compostaje doméstico o comunitario, 

c) los residuos textiles antes del 31 de diciembre de 2024, 
d) los aceites de cocina usados antes del 31 de diciembre de 2024, 
e) los residuos domésticos peligrosos antes del 31 de diciembre de 2024, para garantizar que no contaminen otros flujos de residuos de 

competencia local, 
f) los residuos voluminosos (residuos de muebles y enseres) antes del 31 de diciembre de 2024, y 
g) otras fracciones de residuos determinadas reglamentariamente. Entre los modelos de recogida de las fracciones anteriores que 

establezcan las entidades locales se deberán priorizar los modelos de recogida más eficientes, como el puerta a puerta o el uso de 
contenedores cerrados o inteligentes que garanticen ratios de recogida similares. 
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Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
Artículo 19. Recogida separada de RAEE de las Entidades Locales.
1. Las Entidades Locales, en el marco de sus competencias en materia de gestión de residuos domésticos, establecerán los

sistemas que hagan posible la recogida separada, al menos gratuitamente para el usuario, de los RAEE domésticos….

Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos.
Artículo 6. Sistemas públicos de gestión. 
1. A los efectos de cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 5.1, en los lugares en que se hayan implantado sistemas 

públicos de gestión debidamente autorizados por los órganos competentes de las administraciones públicas que correspondan, los 
productores de pilas, acumuladores o baterías podrán participar en estos sistemas, asumiendo en todo caso su parte alícuota de 
responsabilidad correspondiente a las cantidades que pongan en el mercado, dentro del ámbito territorial en que actúen dichos
sistemas públicos de gestión. 

2. 2. Los sistemas públicos de gestión deberán estar dotados de puntos de recogida selectiva, habilitados por las entidades locales o 
comunidades autónomas que los organicen, en donde los poseedores y usuarios finales de pilas, acumuladores o baterías usados 
puedan depositarlos gratuitamente para su posterior gestión conforme a lo dispuesto en este real decreto. 

Tipos y características de los residuos sanitarios. Legislación autonómica específica
•Residuos Domésticos: generados en los centros sanitarios.
•Residuos Biosanitarios asimilables a urbanos: residuos propios de la actividad sanitaria (vendajes, gasas, guantes…) y pueden ser gestionados
conjuntamente con los domésticos.
• Cadáveres y restos humanos de entidad suficiente
• Residuos Biosanitarios: riesgo de infección. En este grupo se incluyen los +cortantes/punzantes
• Residuos Químicos: residuos caracterizados por su contaminación química.
• Residuos de Medicamentos Citotóxicos y Citostáticos: riesgos carcinógenos, mutágenos o para la reproducción.
• Residuos Radioactivos: residuos contaminados por sustancias radioactivas.
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Comunidad Autónoma Desarrollo Legislativo

Navarra Decreto Foral 296/1993, de 13 de septiembre, sobre Gestión de Residuos Sanitarios. BONA de 1 de Enero de 

1993, núm. 120.

La Rioja Decreto 51/1993, de 11 de noviembre de 1993, sobre gestión de residuos sanitarios. BOLR de 16 noviembre de 

1993, núm. 139.

Castilla León Decreto 204/1994, de 15 de septiembre, de Ordenación de la Gestión de los Residuos Sanitarios. BOCYL de 21 de 

septiembre de 1994, núm. 138.

Comunidad Valenciana Decreto 240/1994, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de la Gestión de los 

Residuos Sanitarios. DOGV de 5 de diciembre de 1994, núm. 2401.

Aragón Decreto 29/1995, de 21 de febrero, sobre gestión de los residuos sanitarios BOA de 6 de marzo de 1995, núm. 27.

Islas Baleares Decreto 136/1996, de 5 de julio. Consellería Sanidad y Consumo. BO Illes Balears de 20 de julio de 1996, núm. 91.

Galicia Decreto 460/1997, de 21 de noviembre, por el que se establece la normativa para la gestión de los residuos de los 

establecimientos sanitarios en la Comunidad de Galicia. DOG de 19 de diciembre de 1997, núm. 245.

Extremadura Decreto 141/1998, de 1 de diciembre, por el que se dictan normas de gestión, tratamiento y eliminación de los 

residuos sanitarios y biocontaminados. BOE de 10 de diciembre de 1998, núm. 141

Cataluña Decreto 27/1999, de la gestión de los residuos sanitarios. DOGC de 16 de febrero de 1999, núm. 2828.

Madrid Decreto 83/1999, de 3 de junio, por el que se regulan las actividades de producción y de gestión de los residuos 

biosanitarios y citotóxicos en la Comunidad Autónoma de Madrid. BOCM de 14 de junio de 1999, núm. 139.

País Vasco Decreto 76/2002, de 26 de marzo, por el que se regulan las condiciones para la gestión de los residuos sanitarios 

en la Comunidad Autónoma de País Vasco. BOPV de 22 de abril de 2002, núm. 2355.

Islas Canarias Decreto 104/2002, de 26 de julio, de Ordenación de la Gestión de Residuos Sanitarios. BOC de 14 de agosto de 

2002, núm. 109.

Cantabria Decreto 68/2010, de 7 de octubre, por el que se regulan los residuos sanitarios y asimilados de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. BOCT de 21 de octubre de 2010, núm. 203.
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Artículo 25. Recogida separada de residuos para su valorización. 

3. En el caso de los residuos comerciales no gestionados por la entidad local, o de los residuos industriales, será también obligatoria la 
separación en origen y posterior recogida separada de las fracciones de residuos mencionados en el apartado anterior en los mismos 
plazos señalados, a excepción del aceite de cocina usado para el que será obligatoria su recogida separada a partir del 30 de junio de 
2022. En el caso de biorresiduos comerciales e industriales, tanto gestionados por las entidades locales como de forma directa por 
gestores autorizados, los productores de estos biorresiduos deberán separarlos en origen sin que se produzca la mezcla con otros 
residuos para su correcto reciclado, antes del 30 de junio de 2022. 

4. A los efectos del cumplimiento de los apartados 2 y 3, se podrá establecer reglamentariamente el porcentaje máximo de impropios
presente en cada una de las fracciones anteriores para su consideración como recogida separada. En el caso de los biorresiduos, el 
porcentaje máximo de impropios permitido será del 20% desde 2022 y del 15% desde 2027. Este porcentaje podrá ser reducido 
mediante orden ministerial. La superación de dicho porcentaje tendrá el carácter de infracción administrativa y será sancionable por las 
comunidades autónomas de conformidad con lo previsto en el artículo 108. Las entidades locales deberán establecer mecanismos de 
control, mediante caracterizaciones periódicas, y reducción de impropios para cada flujo de recogida separada. 

5. Para 2035, el porcentaje de residuos municipales recogidos separadamente será como mínimo del 50 % en peso del total de residuos 
municipales generados. 

ANALISIS TÉCNICO, OPERATIVO Y NORMATIVO DEL SERVICIO PUBLICO DE 

GESTION DE RESIDUOS ADAPTADO A LA LEY 7/2022, DE 8 DE ABRIL, DE 

RESIDUOS PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR



Artículo 20. Obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas a la gestión de sus residuos.

1. El productor inicial u otro poseedor de residuos está obligado a asegurar el tratamiento adecuado de sus residuos, de conformidad
con los principios establecidos en los artículos 7 y 8. …

2. ….La responsabilidad del productor inicial o poseedor del residuo concluirá cuando quede debidamente documentado el tratamiento
completo, a través de los correspondientes documentos de traslado de residuos, y cuando sea necesario, mediante un certificado o
declaración responsable de la instalación de tratamiento final, los cuales podrán ser solicitados por el productor inicial o poseedor.

3. El productor inicial u otro poseedor de residuos domésticos deberá separar en origen sus residuos y entregarlos en los términos que se
establezcan en las ordenanzas de las entidades locales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.

El productor inicial u otro poseedor de residuos comerciales no peligrosos deberá separar en origen y gestionar los residuos de
conformidad con las obligaciones establecidas en el artículo 25, y acreditar documentalmente la correcta gestión ante la entidad local,….

Si de la documentación se manifiesta una gestión incorrecta o deficitaria, esta deberá remediarse en el plazo que establezca la autoridad
competente, de lo contrario el productor deberá adherirse al servicio municipal de recogida….
En caso de incumplimiento de las obligaciones de gestión de residuos comerciales no peligrosos por su productor u otro poseedor, la
entidad local asumirá subsidiariamente la gestión y podrá repercutir al obligado a realizarla el coste real de la misma. Todo ello sin
perjuicio de las responsabilidades en que el obligado hubiera podido incurrir.

¡¡¡DE LA CUNA, A LA TUMBA !!!
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VALORIZACION MATERIAL ( reciclaje )  Vs   VALORIZACION ENERGETICA

Artículo 2. Definiciones.
af) «Reciclado»: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son transformados de nuevo en productos, 
materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material 
orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en materiales que se vayan a usar como combustibles o para 
operaciones de relleno

Artículo 8. Jerarquía de residuos. 
1. Las autoridades competentes, en el desarrollo de las políticas y de la legislación en materia de prevención y gestión de residuos, 
aplicarán para conseguir el mejor resultado medioambiental global, la jerarquía de residuos por el siguiente orden de prioridad:
a) Prevención, 
b) preparación para la reutilización, 
c) reciclado, 
d) otro tipo de valorización, incluida la valorización energética y 
e) eliminación. 

Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos 
Artículo 84. Naturaleza y finalidad
1. El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos es un tributo de carácter 

indirecto que recae sobre la entrega de residuos en vertederos, instalaciones de incineración o de coincineración para para su 
eliminación o valorización energética.
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g) «Biorresiduo»: residuo biodegradable vegetal de hogares, jardines, parques y del sector servicios, así como residuos alimentarios y 
de cocina procedentes de hogares, oficinas, restaurantes, mayoristas, comedores, servicios de restauración colectiva y 
establecimientos de consumo al por menor, entre otros, y residuos comparables procedentes de plantas de transformación de 
alimentos.

Artículo 25. Recogida separada de residuos para su valorización.
Para facilitar la preparación para la reutilización y el reciclado de alta calidad, de conformidad con los artículos 24.2 y 24.3, las 
entidades locales establecerán la recogida separada de, al menos, las siguientes fracciones de residuos de competencia local:
b) los biorresiduos de origen doméstico antes del 30 de junio de 2022 para las entidades locales con población de derecho superior 
a cinco mil habitantes, y antes del 31 de diciembre de 2023 para el resto.

Artículo 28. Biorresiduos.
Las entidades locales, para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 25, adoptarán las medidas necesarias para la separación y 
el reciclado en origen de los biorresiduos mediante su compostaje doméstico y comunitario, en especial en entidades locales cuya
población sea inferior a 1000 habitantes, o su recogida separada y posterior transporte y tratamiento en instalaciones específicas de 
reciclado, prioritariamente de compostaje y digestión anaerobia o una combinación de ambas, y que no se mezclen a lo largo del 
tratamiento con otros tipos de residuos,

ANEXO VIII Normas relativas al cálculo de la consecución de los objetivos
La cantidad de residuos municipales biodegradables que se someta a tratamiento aerobio o anaerobio podrá contabilizarse como 
reciclada cuando ese tratamiento genere compost, digerido u otro resultado con una cantidad similar de contenido reciclado en 
relación con el residuo entrante, que vaya a utilizarse como producto, material, o sustancia reciclada.
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Valorización energética de biorresiduos de zonas verdes municipales.
El Ministerio de Transición Ecológica y el Reto Demográfico ha apostado, para el cumplimiento de objetivos de la normativa europea
sobre residuos, por el compostaje de los biorresiduos de parques y jardines, desde la publicación del PEMAR.
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Hay que tener en cuenta que, de conformidad con lo establecido en la Directiva Marco de Residuos, el material obtenido en los
procesos biológicos de las instalaciones de TMB de residuos mezclados no podrá computarse como compostado a partir de 2027. 
Únicamente se podrá computar como compostado el material procedente del tratamiento biológico de la recogida separada de 
residuos orgánicos. 
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En este momento solo tres  
Comunidad Autónoma 
cumplen con los objetivos de 
reciclaje.

Las cifras aún empeorarán 
más y estaremos más 
alejados de cumplir los 
objetivos cuando se aplique 
el nuevo procedimiento de 
cálculo y se retire la condición 
de reciclado al material 
bioestabilizado.

La Ley incorpora a nuestro 
ordenamiento jurídico la directiva 
aprobada en 2018
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Orden TED/789/2023, de 7 de julio, por la que se establece el método de cálculo del coste de emisión de gases de efecto invernadero
en vertedero.
El RD 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero señala que en el plazo
de dos años, se establecerá el método para el cálculo de los costes de emisión de gases de efecto invernadero producidos en los
vertederos en los que se depositan residuos biodegradables,
Estos costes se incluirán en el precio que los vertederos cobran por admitir estos residuos en sus instalaciones.

Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases.
¿Quién paga los gastos del impuesto al vertido o la incineración del rechazo?
¡¡¡ LO QUE DIGA EL JUEZ !!!

Escasa información y reducida calidad: 
-Heterogeneidad,(espacial, fracciones, frecuencia), discordancias entre fuentes 
-Falta de implantación de los códigos LER (Listado Europeo de Residuos) 
-Falta de disponibilidad pública de parte de las metodologías de cálculo  
-Limitada transparencia e información en todos los niveles de la Administración pública 
-Ausencia de datos de porcentaje de impropios en las diferentes fracciones recogidas 
Las CCAA han reportado la información  con lagunas relevantes 
La capacidad de los municipios para reportar información sobre recogida separada o configuración del servicio de recogida/tratamiento 
es muy limitada
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https://www.airef.es/es/estudios/estudio-gestion-de-residuos-municipales/
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La Comisión Europea ha decidido hoy llevar a España ante el Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea por incumplimiento de los requisitos de la Directiva 

marco sobre residuos (Directiva 2008/98/CE).

La Directiva marco sobre residuos exige a los Estados miembros que adopten 

todas las medidas necesarias para garantizar que la gestión de residuos no 

ponga en peligro la salud humana ni dañe el medio ambiente

Los Estados miembros también deben velar por que los residuos se eliminen de 

forma segura y por los productores iniciales de residuos, o bien traten los 

residuos ellos mismos, o bien se cercioren de que el tratamiento se lleve a cabo 

de forma adecuada.

España no ha adoptado las medidas necesarias para cumplir esos requisitos de 

la Directiva marco sobre residuos.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32008L0098


INTRODUCCIÓN.

LEY 7/2022, DE 8 DE ABRIL DE RESIDUOS.
Y SUELOS CONTAMINADOS 
PARA UNA ECONOMIA CIRCULAR.

GESTION DE RESIDUOS.

COSTES Y FINANCIACION.

AUTORIZACION Y DISCIPLINA.

LOS AYUNTAMIENTOS COMO PRODUCTORES 
DE RESIDUOS.
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Los servicios de recogida, mayoritariamente, se realizan, de forma autónoma, por los municipios

Por el contrario, el tratamiento de residuos, mayoritariamente, se hace de forma agrupada, a través de 
mancomunidades o consorcios. Esto está justificado por las importantes inversiones necesarias y 
por la obligación de aplicar economías de escala para obtener unos precios por tonelada con un precio menor

La función de las diputaciones provinciales en tratamiento de residuos es fundamental en territorios de baja 
población, donde asumen la gestión de la totalidad de los municipios y no solo los menos de 5.000 habitantes, 
incluyendo o no el municipio capital. 

Esta disociación en la gestión de la recogida y el tratamiento de los residuos afectan negativamente a los 
resultados finales algo que ha destacado la AIReF en su informe
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GESTION DIRECTA
ANEPMA, 51 empresas asociadas, dan servicios a 1.200 municipios de 13 Comunidades Autónomas, con una 
población de más de 11.000.000 millones de ciudadanos. Tiene una cuota de mercado en torno al 22-25% del 
sector de la Gestión de Residuos Urbanos, pero la mayoría de los servicios se  presta por gestión indirecta.

GESTION INDIRECTA
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SITUACION ACTUAL: PLIEGOS DE CONDICIONES OBSOLETOS E INFLEXIBLES.

PRECIO DEL CONTRATO CONDICIONADO POR LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Y NO POR ESTUDIO TECNICO.
ANTECEDENTES DE AMINORACION DE IMPORTES EN PERIODOS DE AJUSTE ECONÓMICO 
PAGO POR CANON, POR TONELADA.
ACUMULO DE SERVICIOS DE RECOGIDA DE VARIOS RESIDUOS EN EL MISMO CONTRATO SIN DEFINIR QUE MEDIOS NI 
PERSONAL SE DEDICA A CADA UNO
LOTIFICACION , SI EXISTE , CON CRITERIOS ADMINISTRATIVOS, ECONOMICOS, GEOGRAFICOS Y NO TECNICOS.
PERSONAL SUBROGABLE ALARMADO ANTE CUALQUIER MODIFICACIÓN DEL SERVICIO QUE PUEDA AFECTAR A LA 
ESTABILIDAD DEL EMPLEO.

CONTRATOS DE DURACION MAXIMA DE 5 AÑOS 
DIFICULTAD DE AMORTIZAR LA MAQUINARIA EN ESTE PERIODO POR LO QUE SE DEBE ACUDIR A 
MAQUINARIA USADA EN ALQUILER O DEJAR AMORTIZACION PENDIENTE.
NO HAY REVISION DE PRECIOS Y NO PUEDE ABSORVER SUBIDAS SALARIALES NI DE COSTES
CONTRATOS DE DURACION SUPERIOR A 5 AÑOS (SOBRE 10 AÑOS POR PERIODO DE AMORTIZACION)
GRAN COMPLEJIDAD QUE DIFICILMENTE PUEDEN ASUMIR LOS TECNICOS MUNICIPALES.
TENDENCIA A ACUMULAR GRANDES IMPORTES PARA RENTABILIZAR EL ESFUERZO QUE CONDICIONA QUE EL 
ADJUDICATARIO SEA UNA GRAN EMPRESA, DIFICIL DE CONTROLAR.
CORRECTO CONTROL ECONOMICO DE LOS CONTRATOS-FALTA DE CONTROL DEL SERVICIO POR CARENCIAS TECNICAS.
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Expediente: 1251/2018

PUBLICACION LICITACION 11/02/2020
RESOLUCIÓN TSJC  03/05/2023
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FUENLABRADA
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Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
Artículo 12. Competencias administrativas.
5. Corresponde a las entidades locales, a las ciudades de Ceuta y Melilla o, cuando proceda, a las diputaciones forales
b) Aprobar programas de gestión de residuos para las entidades locales con una población de derecho superior a 5.000
habitantes, de conformidad con los planes autonómicos y estatales de gestión de residuos

ANEXO VII
Contenido de los planes autonómicos de gestión de residuos

NO EXISTE DETERMINACION DE CONTENIDOS MINIMOS PARA PROGRAMAS DE GESTION MUNICIPALES 

-Tipo, cantidad y fuente de los residuos generados dentro del territorio, con evaluación de la evolución futura de los flujos de residuos, teniendo 

en cuenta las repercusiones previstas de las medidas establecidas en los programas de prevención de residuos.

-Evaluación de los sistemas de recogida de residuos existentes indicando además su cantidad y su calidad, y medidas para mejorar su 

funcionamiento

-Evaluación de instalaciones de eliminación y valorización existentes planteando la necesidad de infraestructuras adicionales, con evaluación de 

las inversiones en particular para las autoridades locales. Se incluirá información sobre las fuentes de ingresos disponibles para compensar los 

costes de explotación y mantenimiento. 

-Información sobre las medidas destinadas a lograr que, a partir de 2030, los residuos aptos para el reciclado u otro tipo de valorización, en 

particular los residuos de competencia local, no sean admitidos en vertederos, 

-Identificación de los residuos que plantean problemas de  gestión específicos. 

-Indicadores y objetivos cualitativos o cuantitativos  sobre la cantidad de residuos generados, la recogida separada y el tratamiento y sobre los 

residuos de competencia local eliminados u objeto de valorización energética. 

-Medidas para combatir y prevenir todas las formas de basura dispersa y para limpiar todos los tipos de basura dispersa con evaluación de los 

lugares históricamente contaminados por eliminación de residuos y las medidas para su rehabilitación. 

-Descripción del reparto de responsabilidades entre los operadores públicos y privados que se ocupan de la gestión de residuos. 

-Evaluación de la utilidad y conveniencia del uso de instrumentos económicos

-Campañas de sensibilización e información dirigidas al público en general o a un grupo concreto de consumidores. 
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Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Artículo 11. Costes de la gestión de los residuos.
1. De acuerdo con el principio «quien contamina paga», los costes relativos a la gestión de los residuos,
incluidos los costes correspondientes a la infraestructura necesaria y a su funcionamiento, así como los
costes relativos a los impactos medioambientales y en particular los de las emisiones de gases de efecto
invernadero, tendrán que ser sufragados por el productor inicial de residuos, por el poseedor actual o por
el anterior poseedor de residuos de acuerdo con lo establecido en el artículo 104. El Ministerio para la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico podrá realizar estudios para obtener información sobre los
criterios para la contabilización de dichos costes, especialmente los relativos a impactos ambientales y a
emisiones de gases de efecto invernadero.
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Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se 

establecen los  criterios de cálculo del coste efectivo de 

los servicios prestados por las entidades locales.

Servicios de prestación obligatoria para los municipios

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/Informacion
Presupuestaria/InformacionEELLs/CosteServicios.aspx
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Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Artículo 11. Costes de la gestión de los residuos.
2. Las normas que regulen la responsabilidad ampliada del productor para flujos de residuos
determinados, de conformidad con el título IV, establecerán los supuestos en los que los costes relativos a
su gestión tendrán que ser sufragados, parcial o totalmente, por el productor del producto del que
proceden los residuos y cuándo los distribuidores del producto podrán compartir dichos costes.

El más importante de los sectores afectados por la responsabilidad del productor es el
de los envases, dónde está pendiente la aplicación del Real Decreto 1055/2022, de 27
de diciembre, de envases y residuos de envases.
La tensión entre las Administraciones Públicas y ECOEMBES en este momento es alta y
la negociación de los convenios autonómicos en los que participan las entidades
locales no avanza

Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de aquellos productos obligados a realizarla financian 
a los entes locales por aplicación de convenios suscritos con las comunidades autónomas.
Envases ligeros, envases de papel/cartón, envases de vidrio, pilas, aparatos eléctricos y electrónicos, medicamentos 
y a partir del 1 de enero de 2025, ropa, aceites comestibles, muebles y enseres
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Ninguna de las tasas de basuras vigentes cumple con los requisitos de la ley actual.

Estudio sobre las tasas de basuras en las principales ciudades españolas 2021

Muchos municipios incluidos de gran tamaño como Badajoz, Las Palmas de Gran Canaria, Madrid, 
Málaga y Valladolid,(2021) carecen de tasa de basura ciudadana , estando la tasa para comercios mas extendida.
En los municipios que tienen esa tasa de basuras, en todos los casos es deficitaria de forma importante, en mayor 
o menor medida, con grandes oscilaciones de importes.

Los métodos empleados para el cálculo de la tasa en este momento se basan
•Tarifa única. En bastantes ciudades del estudio, todos los hogares pagan lo mismo, hay una tasa fija.
•Según la calle. En otros casos, la categoría fiscal de la calle en la que esté el hogar determina también lo 
que paga de basuras, en la mayoría de casos sin importar su tamaño u otras variables.
•Por metros cuadrados. En pocas ciudades (Vitoria o Alicante, por ejemplo), la cuota varía en función del 
tamaño de la vivienda, más que del barrio.
•Por el valor catastral. En otros lugares depende del valor catastral, determinado a intervalos.
•En otras ciudades cobran según el consumo del agua.
•Otros lugares valoran también otros factores, como la periodicidad de recogida, por ejemplo.

EVOLUCIÓN DE LAS TASAS DE RESIDUOS EN ESPAÑA 2015 | 2021 
https://ent.cat/wp-content/uploads/2021/11/EvolucioTaxes-2015-2021.pdf
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Marta Carro Marina
¿Hacia una revisión de la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo sobre las 
ordenanzas de residuos? 26/04/2023
La Sala Tercera del Tribunal Supremo ha 

admitido a trámite un recurso de casación para 
"Determinar si en los supuestos de las 
ordenanzas fiscales reguladoras de la tasa por 
el servicio de recogida, eliminación o 
tratamiento de residuos sólidos urbanos, para 
el cálculo de la cuota tributaria, el principio de 
equivalencia exige la determinación previa del 
volumen de residuos generados por cada 
actividad sujeta a gravamen". Se propone, con 
esta finalidad , analizar la correcta 
interpretación de los artículos 24.2 y 25 del 
Texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas y otros preceptos afines […]

https://laadministracionaldia.inap.es/noticia.asp?id=1513847
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INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAS TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE 
MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE POBLACIÓN COMPRENDIDA ENTRE 180.000 Y 
220.000 HABITANTES. EJERCICIO 2021. 

1. Ayuntamiento de Móstoles. 
2. Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
3. Ayuntamiento de Fuenlabrada.
4. Ayuntamiento de Leganés. 
5.        Ayuntamiento de Getafe. 

VI.3. Tasa por el servicio de recogida, tratamiento y transporte de residuos sólidos. 
VI.3.1. Fórmulas y características de la gestión de los residuos.
VI.3.2. Tasas establecidas por la recogida y tratamiento de residuos. 
VI.3.3. Aspectos relacionados con el coste del servicio
VI.3.4. Ingresos procedentes de la venta de residuos

VII. CONCLUSIONES

En relación con las tasas por recogida y tratamiento de residuos, sólo están establecidas en 
tres municipios, Alcalá de Henares, Fuenlabrada y Leganés, y en los tres se excluye la recogida 
y tratamiento de los residuos domiciliarios. En todos los casos, el tratamiento se encomienda a 
una Mancomunidad, si bien Fuenlabrada dispone de una planta propia que presta servicio a la 
Mancomunidad (apartados VI.3.1 y VI.3.2). 
La LRSCEC, promulgada en 2022, incorpora a nuestro ordenamiento la Directiva (UE) 2018/851, 
que tiene por objeto sentar los principios de la economía circular a través de la legislación básica 
en materia de residuos. Entre las obligaciones por ella impuestas, destaca la de establecer, en el 
plazo de tres años desde su entrada en vigor, una tasa o, en su caso, una PPCPNT, no deficitaria, 
que recoja los costes reales de la gestión de residuos, así como los ingresos derivados de la 
aplicación de la responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía 
(artículo 11.3) (apartado VI.3). 

Dado que el artículo 24.2 TRLHL establece que la recaudación de las tasas por 
prestación de servicios no debe superar, con carácter general, el coste de la 

prestación, y que el artículo 11.3 LRSCEC exige que la tasa no sea deficitaria, se 
precisa de un desarrollo del cálculo de los costes de la prestación del 
servicio que permita dar cumplimiento a ambas normas, ya que se requerirá un 
modelo suficientemente preciso que ofrezca datos anualmente para la 
determinación y, en su caso modificación de la tarifa de la tasa, o, en su caso, 
PPCPNT, que permita mantenerla razonablemente en los estrechos márgenes 
legales (apartado VI.3). 

En relación con la recogida separada, los Ayuntamientos la llevan ya a cabo 
respecto de los residuos para los que la LRSCEC la exige a fecha de hoy, y alguno 

recoge ya separadamente los que en breve serán exigibles. Un mayor nivel de 
eficiencia en la recogida selectiva supondrá menores costes por la 
reducción de los residuos dirigidos al vertedero, operación que queda sujeta 
a una nueva tasa establecida en la Ley, y mayores ingresos por la valorización de 
los residuos (apartado VI.3). 

Entre las actuaciones preparatorias para la implantación de la nueva normativa, 

Fuenlabrada ha puesto en marcha los trabajos de elaboración del Programa 
de gestión de residuos exigido por la LRSCEC (artículo 12.5 b)) a los 
ayuntamientos de más de 5.000 habitantes. El Director de Economía Circular ha 

identificado los siguientes retos para enfrentarse a la nueva tasa: reducir el 
gasto con medidas de eficiencia en la recogida y el tratamiento; imputar el 
gasto en presupuesto de forma adecuada para poder conocer el coste 
efectivo; e imputar correctamente los ingresos de los productos reciclables 
pues se deben deducir en el estudio económico de la tasa (apartado VI.3). 
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Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
prevención y control integrados de la contaminación.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Esta ley será aplicable a las instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de
las actividades industriales incluidas en las categorías enumeradas en el anejo 1 y que, en su caso, alcancen
los umbrales de capacidad establecidos en el mismo, con excepción de las instalaciones o partes de las
mismas utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

ANEJO I
Categorías de actividades e instalaciones contempladas en el artículo 2
Nota: los valores umbral mencionados en cada una de las actividades relacionadas a continuación se refieren, con carácter general, a capacidades de producción o a productos.
Si un mismo titular realiza varias actividades de la misma categoría en la misma instalación, se sumarán las capacidades de dichas actividades. Para las actividades de gestión de 

residuos este cálculo se aplicará a las instalaciones incluidas en los apartados 5.1, 5.3 y 5.4.
1. Instalaciones de combustión.
1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 MW:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.
5. Gestión de residuos.
5.1 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con una capacidad de más de 10 toneladas por día que realicen una o más de las siguientes actividades:
5.2 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de incineración o coincineración de residuos:
5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos con una capacidad de más de 50 toneladas por día, que incluyan una o más de las siguientes actividades, 
excluyendo las incluidas en el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:
5.4 Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos con una capacidad superior a 75 toneladas por día que incluyan una o más de las siguientes 
actividades, 
excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:
5.5 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de 
residuos inertes.
5.6 Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos no incluidos en el apartado 5.5 en espera de la aplicación de alguno de los tratamientos mencionados en el apartado
5.1, 5.2, 5.5 y 5.7, con 
una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el almacenamiento temporal, pendiente de recogida, en el sitio donde el residuo es generado.
5.7 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos con una capacidad total superior a 50 toneladas.
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Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Artículo 47. Informe de Evaluación Ambiental de Actividades.
1. Una vez realizados los trámites previstos en los artículos anteriores, el Ayuntamiento emitirá el informe de
Evaluación Ambiental de Actividades, conforme a lo previsto en esta Ley. Dicho informe será público.
2. El informe de Evaluación Ambiental de Actividades determinará, únicamente a efectos ambientales, las
condiciones con arreglo a las cuales podrá iniciarse la actividad, sin perjuicio de las demás licencias y
autorizaciones administrativas que puedan ser necesarias.
3. El plazo máximo para la emisión del informe será de cinco meses, contados a partir de la fecha de presentación
de la solicitud. Una vez transcurridos sin que se haya dictado resolución expresa, podrá entenderse que el informe
de Evaluación Ambiental de la actividad es negativo. Este plazo quedará interrumpido en caso de que se solicite
información adicional o ampliación de la documentación y se reanudará una vez recibida la misma por el órgano
ambiental competente o transcurrido el plazo concedido al efecto.
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de esta Ley, el informe de Evaluación Ambiental de Actividades
favorable será un requisito previo e indispensable para la concesión de cualquier licencia municipal relacionada
con el proyecto o actividad en cuestión, siendo, asimismo, el contenido de dicho informe vinculante para tales
licencias.
5. Las licencias municipales otorgadas contraviniendo lo dispuesto en el apartado anterior serán nulas de pleno
derecho. DECLARACION RESPONSABLE 

CONDICIONADO AMBIENTAL
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Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

5. Corresponde a las entidades locales, a las ciudades de Ceuta y Melilla o, cuando proceda, a las 
diputaciones forales: 
c) Recopilar, elaborar y actualizar la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la legislación en materia de residuos y suministrarla a las comunidades autónomas, en 
particular la información relativa a los modelos de recogida, a los instrumentos de gestión, a las cantidades 
recogidas y tratadas, especificando el destino de cada fracción, incluyendo la información acreditada por los 
productores de residuos comerciales no peligrosos, cuando estos residuos no sean gestionados por la 
entidad local. 
d) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en el ámbito de sus 
competencias.

7. Las autoridades competentes se dotarán de los medios humanos y materiales suficientes para dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en esta ley, entre otras, las relativas a la autorización, 
vigilancia, inspección, sanción e información.
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http://femp.femp.es/files/566-1836-archivo/V.2%20ORDENANZA%20DEFINITIVA.pdf

En revisión para adaptarse a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos
y suelos contaminados para una economía circular.
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Las instalaciones destinadas a la gestión de residuos, incluidos los puntos limpios, deben:

-someterse al procedimiento de evaluación ambiental de las instalaciones de gestión de residuos
-obtener una autorización ambiental ambiental integrada AAI para el funcionamiento de las instalaciones
-obtener el título de gestor de residuos, cumpliendo con todas y cada una de las responsabilidades 
correspondientes.
-suscribir los contratos de gestión de residuos con los gestores 
-emitir los documentos de identificación DI con la especificación de origen, medio de transporte y destino 
de los residuos.
-Realizar la memoria anual sobre los residuos gestionados para su remisión a la Comunidad Autónoma.

Los residuos producidos por la actividad municipal como los residuos de construcción y demolición generados 
por las cuadrillas de obras, los residuos de mantenimiento de edificios e instalaciones, los residuos de la limpieza
de las instalaciones y cualquier otro residuo producido por una actividad municipal deben ser gestionados 
siguiendo los mismos requisitos que cualquier otro residuo de origen privado.
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CONTRATOS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS

Para cumplir con la obligación establecida en el artículo 3 del Real Decreto 553/2020, de 2 de 

junio, https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-6422 de disponer con carácter previo al inicio de 

cualquier traslado de residuos de un contrato de tratamiento con los contenidos mínimos establecidos en su 

artículo 5, se firman unos documentos denominados:

h) «Contrato de tratamiento de residuos»: el acuerdo entre el operador y el gestor de una instalación de 

tratamiento de residuos por el que este se compromete a tratar los residuos una vez que han sido aceptados, y 

en el que se establece, al menos, las especificaciones de los residuos, las condiciones del traslado y las 

obligaciones de las partes cuando se presenten incidencias, en particular, en el caso del rechazo del residuo por 

el destinatario

Se trata de un documento de naturaleza contractual jurídico-privada, suscrito entre el operador del traslado 

de los residuos y la entidad o empresa que efectuará el tratamiento, ya sea intermedio, ya sea final.
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En su ejecución, la totalidad de las
medidas del Plan (reformas e
inversiones) deben cumplir con el
principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente
(principio DNSH por sus siglas en
inglés, “Do No Significant Harm”).
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Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. 

Disposición adicional decimocuarta. 
Instalaciones y emplazamientos con amianto. 
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 
ley, los ayuntamientos elaborarán un censo de 
instalaciones y emplazamientos con amianto 
incluyendo un calendario que planifique su retirada. 
Tanto el censo como el calendario, que tendrán carácter 
público, serán remitidos a las autoridades sanitarias, 
medioambientales y laborales competentes de las 
comunidades autónomas, las cuales deberán 
inspeccionar para verificar, respectivamente, que se 
han retirado y enviado a un gestor autorizado. Esa 
retirada priorizará las instalaciones y emplazamientos 
atendiendo a su grado de peligrosidad y exposición a la 
población más vulnerable. En todo caso las 
instalaciones o emplazamientos de carácter público con 
mayor riesgo deberán estar gestionadas antes de 2028. 
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